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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

BANCO DE BOGOTA S.A. ELEAZAR MOSQUERA 

MOSQUERA

Ejecutivo Singular 09/09/2022

POR PAGO

Auto terminación proceso

05266418900120180041400

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA

GABRIEL DE JESUS BRAVO 

GIRALDO

Ejecutivo Singular 09/09/2022

Auto declarando terminado el proceso

05266418900120180081000

BANCOLOMBIA S.A, RICARDO MARULANDA 

MARULANDA

Ejecutivo Singular 09/09/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220071600

BANCOLOMBIA S.A. JESUS ALBERTO TABORDA 

CORDOBA

Ejecutivo Singular 09/09/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220071700

BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.

LUIS ALFREDO SANCHEZ 

JIMENEZ

Ejecutivo Singular 09/09/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220071900
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Fecha

Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/09/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1079 

RADICADO 05266-41-89-001-2018-00414-00 

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE(S) Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO(S) 
Eleazar Mosquera Mosquera 

Cristian Camilo Mosquera Mosquera 

DECISIÓN Termina proceso por pago total de la obligación  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Por otra parte, el memorial presentado por Raúl Renee Roa Montes apoderado especial del 

Banco de Bogotá, quien cuenta con la facultad para recibir de conformidad con la escritura 

pública aportada, en virtud del cual se solicita de manera inequívoca la terminación del 

presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, se encuentra acorde a lo dispuesto 

en el artículo 461 del C. G. del P. En consecuencia, de ello, se accederá a lo solicitado y se 

dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, incluidas las costas, el 

presente proceso ejecutivo promovido por Banco de Bogotá S.A. en contra de Eleazar 

Mosquera Mosquera y Cristian Camilo Mosquera Mosquera.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas por auto del 25 de julio de 2018. 

LÍBRENSE los respectivos oficios. 

 

TERCERO: REQUERIR al secuestre actuante Andrés Bernardo Álvarez Arboleda, a fin de 

que haga entrega de los bienes a quien se le hayan retenido y proceda a rendir cuentas 

comprobadas y definitivas de su gestión dentro del término de diez (10) días. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 500 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de recaudo con la 

constancia de que la obligación ha sido cancelada, así como su entrega a la parte demandada, 

previo el pago del respectivo arancel y el aporte de las copias.   

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del presente expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

  
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS  

Juez 
 

MGR 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 01080 

RADICADO 05266-41-89-001-2018-00810-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Banco Agrario S.A. 

DEMANDADO(S) Gabriel Bravo Giraldo  

DECISIÓN Termina proceso por pago total de la obligación  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

El memorial presentado por la apoderada de la parte demandante – quien cuenta con facultad 

para recibir –, en virtud del cual se solicita de manera inequívoca la terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación, se encuentra acorde con lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso. En consecuencia, se accederá a lo solicitado, 

disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, incluidas las costas, el 

presente proceso ejecutivo promovido por Banco Agrario S.A. en contra de Gabriel Bravo 

Giraldo.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas por auto del 16 de noviembre de 

2018. LÍBRENSE los respectivos oficios de ser el caso, en relación con las medidas que se hayan 

hecho efectivas. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de recaudo con la 

constancia de que la obligación ha sido cancelada, así como su entrega a la parte demandada, 

previo el pago del respectivo arancel y el aporte de las copias.   

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos presentada por las partes. 
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SEXTO: ORDENAR el archivo del presente expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 

MGR 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00716 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO   Ricardo Marulanda Marulanda  

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1070 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la Bancolombia S.A. en contra de Ricardo Marulanda Marulanda, por las 

siguientes sumas: 

 

- $17.455.289,oo como capital representado en el pagaré suscrito el 19 de noviembre 

de 2020, más los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la 

tasa de una y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superinten-

dencia Financiera, contados a partir del 9 de abril de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado 

por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en-

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a abogada Olga Lucia Gómez Pineda, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 21.873.112 y tarjeta profesional No. 51.746 del C. S. de la J., 

para que represente al endosatario en procuración en favor del demandante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00717 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO   Jesús Alberto Taborda Córdoba 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1071 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de la Bancolombia S.A. en contra de Jesús Alberto Taborda Córdoba, por las 

siguientes sumas: 

 

- $21.943.199,oo como capital representado en el pagaré Nº 4360085269, más los in-

tereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media 

veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, con-

tados a partir del 18 de diciembre de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin 

superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 

del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

- $6.396.416,oo como capital representado en el pagaré Suscrito del 16 de noviembre 

de 2019, más los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la 

tasa de una y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superinten-

dencia Financiera, contados a partir del 16 de febrero de 2022, hasta el pago total de 
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la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modifi-

cado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 8, igualmente haciéndole en-

trega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado Juan Camilo Hinestroza Arboleda, iden-

tificada con la cédula de ciudadanía No. 71.763.263 y tarjeta profesional No. 136.459 del C. 

S. de la J., para que represente al endosatario en procuración en favor del demandante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00295 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Banco de Occidente  

DEMANDADO     Luis Alfredo Sánchez Jiménez 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Banco de Occidente, por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Luis Alfredo Sánchez Jiménez, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código Ge-

neral del Proceso, sírvase aclarar, la manera como realizó el cálculo de los intereses 

de plazo pretendidos para el cobro. Lo anterior sin excederse, teniendo en cuenta 

la regulación que existe por parte de la Súper Intendencia Financiera. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 

 
 

AU 
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